
~H1'i>C W'L l 
1!ST A.DO D-1 
MÉXCCO , 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 

Dirección de la Mujer Manual de Organización de la Dirección de la 

Mujer 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité Interno: 

C. Carmen Jiménez Montaña 16 de octubre 2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción : Fecha de envío: 

Teléfono: 14 de noviembre 2025 18 de noviembre 2025 

5526207800ext.145 
Correo: 
mujer2527@cuautitlan.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 

En el anterior Manual de Organización de la denominada "Dirección de Atención a la Mujer" se encontraban 
acciones fuera de las funciones contempladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública de Cuautitlán, 
que carecían de fundamentación, aunado a que se centraban en el desempeño administrativo de la 

dependencia; por lo que se propone actualizarlo y modificarlo de acuerdo a la Estructura Orgánica de la 
actualmente denominada Dirección de la Mujer, en el cual se pretende priorizar, plantear y agilizar la 

atención a la población cuautitlense, según funciones determinadas por el marco normativo en materia de 
Igualdad entre mujeres y hombres, así como de acceso a una vida libre de violencia. 

ti.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN . 
2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 

los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 

Con fundamento en los Artículos 17 párrafo segundo, 21 párrafo primero del Reglamento de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y 106 del Ba ndo Municipal, 
establecen la gratitud de los de los servicios de la Dirección de la Mujer, en materia de atención y tutela de 
derechos de las mujeres, productividad, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades 
de la violencia; por tanto, el servicio no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, y procura no 

crear trámites que signifiquen cargas administrativas o que afecten sus derechos, si no que, regula las 
funciones y procedimientos de la estructura orgánica del gobierno municipal 2025-2027. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si No 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las X 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de X 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. X 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o X 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

. 111.-ANEXOS 
4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
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~lhOC;fl. 
l;U AOO Ot: 
MÉ)UCO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

a) Artículos 1, 4, 115, 123, 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

https ://www .di putados.gob. mx/Leyes Bibl io/pdf /CPE UM. pdf 

b) Artículos 1, 5, 6, 50, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

https ://www.diputados.gob.mx/LeyesBi blio/pdf /LFP ED. pdf. 

e) Artículos 12 y 13, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
https ://tese. ed o mex.go b. m x/ s ites/tese. e dom ex. gob. mx/fi I es/files/ m a rco%20j u ri di co/ co nstitu cion es/ 

constitucion/politica/del/estado/libre/y/soberano/de/mexicojunio2025.pdf. 

d) Artículos 12 y 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México. 
https ://tese.edomex.gob. mx/sites/tese .edomex.go b.mx/files/fi les/Marco%20J u rid ico/Leyes/Ley / de/ 

Respo nsabi I idades/ Administrativas/ del/Estado/ de/Mexico/y /Municipios. pdf. 

e) Artículos 6 y 7, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado 

de México. 

f) 

https ://legislacion .edom ex.gob. mx/sites/legisl acion .edom ex.gob. mx/files/fi les/pdf/ley /vig/1 eyvig154. 

pdf. 

Artículos 6 y 10, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de México. 

https ://legislacion .edom ex.go b.mx/n ode/ 4616 

g) Artículos 13, 15, 16, 18, del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Estado de México. 

https://paot.org. mx/centro/leyes/df /pdf/2025/LEY _ACCESO _MUJERES_ VI DA_11_04_2025.pdf. 

h) Artículos 23 y 26, del Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres del Estado de México. 
h ttps ://1 eg isla ci o n. edo m ex.go b. mx/ sites/1 eg isla cío n. ed om ex.gob. mx/fi I es/files/ pdf / rgl/vig/ rglvig6 2 2. 

pdf. 

i) Artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. https ://www. di putados.gob. mx/LeyesBi bl io/pdf /LGTAI P .pdf. 

j) Artículos 13 y 106, del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México; vigente. Gaceta Municipal 

de Cuautitlán. https://cuautitlan.gob.mx/bando/bando%20mu nicipal%202025.pdf. 

k) Artículos 16.1, 16.3, 16.4, 16.5, 16.6, 16.7, 16.8, del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública de Cuautitlán. 
https :// cu a utitla n .go b. mx/pu blico/mej ora _regu latoria/Registro%20M u nicipa 1%20de%20Regu laciones 

/municipal/reglamento%20organico%20cuautitlan.pdf. 
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ESTADO D:t 
M~XtCO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Elaboró 

C. Carmen ménez Montaña 
Enloce de Mejoro Regulotorio 

'fi•c~ 
DIECCát DE lA WER 
ENLACE All 11511A1M) 

Lic. Alejandro Raymundo 
Sánchez Mendizábal 

Titular del Área Jurídica o 
Normativa de la 
Dependencia 

-~ --CONSEJEAIA 
JURIDICA ----------

Autorizó 

cda. G 10 Amaranto 
Contreras García 

Titular de la Dependencia 

~ Os!:.1!!!-, u ..... 
DIRECCIÓN 

DE LA MUJER J -- ..... -· 
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e-co,r,...o on 
ESTADO O( 

MÉXICO 
~MEXICO Cuautitlán 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/365/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

LIC. GALIA AMARANTA CONTRERAS GARCÍA 

DIRECTORA DE LA MUJER. 
PRESENTE 

En atención a su solicituu ingresada a esta Cuordinación de Mejora Regulatoria y (,obierno Digirnl. de feclw 
2--1 de noviembre del presente año, con oficio No. C PM/519/2025 referente a obtener la E.\cnción del /\mílisi~ 
ele Impacto Regulatorio para el proyecto de rcgulflción denominado ·'Manual de Organi;:ación de l;i Din:cción 
ele la Mujer·'. 111e permito informarle que rnn la finalidad ele emitir el Dictamen Final tkri,·adn de la 1-c, isiún 
que se reali;:ó al documento ane,o a la so licitud: y 

CO NSIDERANDO 

1. El proyecto de regul,1ción d..:n,1111i11:tdo: Manual de Organ ización ele la Dirección de la M1ijcr 110 cr.:-a 
obligaciones y/o salll.:ion.:-s para los paniculares o hace más estricta~ las C.\istcntc~. 

2. No reduce o rc,tringe p1·est<1cioncs o derechos para los pa1iicul11res. 

3. No modifica o crcr1 tr:1 111iu.: , ad1cinnalc·s a los establecidos en el Rcgi.stru lvlunicipal de I r:1111itc's ;v 

Ser, icios (RL\'11) SJ. 11i c1rg:!, ,1cl111ini,trntivas o costos de c-u111pli111ic·nw ¡¡ In~ p,,nic1il:1 rc· ,. 

4. No c~tablen: ,1 modilirn dcli11icioncs. cl:Jsi lic11ciones. metodulogías. criteri,,,. c:1raca.'1v:1Licir;c, ,, 
cualquier otn, t0nni110 de rclcre11c1.1. afectando derechos. obl igacione,. prc~1aci1J11c, u tn1111itc, 
part icu lan:s: 

5. L11 propuesta regul:noria dcnnininada Manual de Organización de la Dirccci,,11 de la Mujer ,e ,alido 
el día 30 ele l\c1Vil'll1brc del 2025 . p111· la l .ic. (,a lía Amaranta Contrcrns Carcía. Directora de la Muj,·1. 

6. El Manual de Organización de la Dirección de 111 Mujer. tiene como propósito im:rernentar la calidad. 
eficiencia y eficacia ele los trámites y servicios que proporciona la Administración Pública Municipal 
ele Cuautitlán, Estado ele México. mediante la formalización y est11nclari z11ción de los mt:todos y 
procedimientos Je trabajo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 40. 41 y . 42 de la Ley p11ra la Mejora Regulatoria dc-1 Estado 
de México y sus Municipios: artículos 49 y 50 del Reglamento ele la Ley para la Mejora Rcgulatoria del Fstaelo 
ele México y sus Municipios: artículo 23 fracción 111 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del municipio 
ele Cu11utitlán. Estado ele México: y en c1,ncorclancia con el numeral 6.3. fracciones de la a, b. c. el. e, f) g del 
M11nual ele funcionamiento para la Elaboración del Análisis ele Impacto Regulatorio Municipales. le comunico 
que fue presentado el Análisis de Im pacto l<e¡!ulatorio en su moclaliclad de Exención con-csponclientc al Mmwal 
de Org11nización de la Dirección ele la MuJer, ante la Comisión Municipal de Mejora Regulmori11 ele Cuautitlán. 
Estado de México; ele fecha 30 de noviembre de 2025, mismo que fue validado por el Lic. Galia Anrnranta 
Contrcras García. Directora de la Muje1·. 



~ 
dF · ·,, eo«ur•i-.o Os<. 

fMEXICO Cuautitlán tsTACOOE 

MÉXICO 

RESUELVE 

1. El proyecto de regulación presentado es congruente a las disposiciones de carácter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes. como es el caso del Manual de Organización de la Dirección 
de la Mujer. 

?. . El Manual de Organización de la Dirección de la Mujer. fue revisado por la Consejería Jurídica. por 
lo que guarda la calidad regulatoria para su publicación. 

3. La Comisión Municip,tl de Mejl,ra Rcgulatoria de Cuautitlán. Estado de México considera ,·iabit' b1 
Exención del Análisis de Impacto Rcgulatori,, de la propuesta rcgulatoria denom inada: Manual de 
OrganiLac ión de la Dirección de la i\1ujcr. 

4. El Análisis de Impacto R.egu!atorin en su modalidad ele C.,ención fue presentado para su análisis <'11 la 
Cuarta Sesión Ordi11ari~1 ele la Comisión Munici¡rnl de Mejora Regulat0ria; por lo que guarda la qtlidn;J 
rer:u latoria necesaria par:1 su puhl icación 

5. Se c.,pide el presente resolutivo p,tra los l1nes establecidos por l::i normat ividad en la mater·ia. 

/\gradecicndo de antemano su ate11ciún. apr·ovecho la ocasión para Cll\ iarlc un cordial saludu. 

ATENTAMENTE 
~ 

---IÓNDE 
DIGrTAL 

• ULATORfA 
o L na 

Presidenta de la Comisión Municipnl de 
Mejora Regulatoria de Cuautitlán. [~lado de 

México y Presidenta Municipal Constituc ional 
de Cuau1itlán. Estado de México. 

, ic. Acl riana Cabriel Grcgot'ttl"-- - - -
Coordinadorn de Mejora Regulatoria y C ,ohicrno 
Digital del Municipio de Cuautitlán. listado de 

México 



oc•too M\ 
ESTAOO O!E' 
MÉXLCO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 

Dirección de la Mujer Manual de Procedimientos de la Dirección de la 

M ujer 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comit é Interno: 

C. Carmen Jiménez Montaña 16 de octubre 2025 

Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 

Teléfono: 

5526207800ext.145 14 de noviembre 2025 

Correo: 18 de noviembre 2025 

mujer2527@cuaut itlan.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuest a así como sus objetivos generales. 

En el Manual de Procedimientos de la denominada "Dirección de Atención a la Mujer", carecía de 

fundamentación de las acciones de atención y servicio a la ciudadanía, los Proced imientos se encontraban 

parcialmente expresados, además de centrase en el hacer administrativo; por lo que se propone 
actualizarlo y modificarlo de acuerdo a la Estructura Orgánica de la actualmente denominada Dirección de 
la Mujer, en el cual se prioriza, plantea y agiliza la atención a la población cuautitlense, según funciones 

determinadas por el marco normativo en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, así como de acceso 

a una vida libre de violencia contribuyendo en la planificación de la acción administrativa, mejorar la 

eficiencia en los servicios. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 
2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera cost os de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ést a genera. 
Con fundamento en los Artículos 17 párrafo segundo, 21 párrafo primero del Reglamento de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y 106 del Bando Municipal, 

establecen la gratitud de los de los servicios de la Dirección de la Mujer, en materia de atención y tutela de 
derechos de las mujeres, productividad, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades 

de la violencia; por tanto, el servicio no genera costos de cumplimiento para la ciudadanía, y procura no 

crear trámites que signifiquen cargas administrativas o que afecten sus derechos, si no que, regula las 

funciones y procedimientos de la estructura orgánica del gobierno municipal 2025-2027. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuest a. Si No 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las X 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de X 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. X 
Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o X 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.-ANEXOS 
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~f"°ONA 
ESTA.DO DE 
MÉXICO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Artículos 1, 4, 8, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf. 

b) Artículos 27 y 5 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer. 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100039.pdf 

e) Artículos 1, 6, 8, 22, 23, 48, 50 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

https ://www .d iputados.gob. mx/LeyesBi blio/pdf/LGAMVL V. pdf 

d) Artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

https ://www .contra loriad el poderlegislativo.gob. mx/Ma reo ju ridico/Constituci o n _Política _Estado_ Libre_ 

Soberano_Mexico.pdf. 

e) Articulo 115 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
h tt ps ://tese. edo m ex .go b. m x/ s ites/tese. ed om ex. go b. mx/fi I es/ fi I es/ M a rco%2 OJ u ri di co/Leyes/Ley-d e­

Responsa b i lid a des-Administrativas-del-Estad o-d e-M exi co-y-M un i ci pi os. pdf 

f) Artículos 9, 12, 54, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 

htt ps ://tese. e dom ex .go b. mx/ s ites/tese. ed o m ex.go b. m x/fi I es/fi I es/M a rco%2 OJ u rid i co /Leyes/Ley-de­
Acceso-de-I as-Mujeres-a-u na-Vid a-Li bre-de-Violenci a-del-Estado-de-M exico _. pdf 

g) Artículos 7, 29, 30, 31, 34, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 

Estado de México. 
https ://1 egi s la ci on. ed o m ex.go b. mx/ s ites/I eg is lacio n. edo m ex.go b. m x/fi I es/ fi I es/ pdf / rgl/vig/ rglvig6 2 2. pdf. 

h) Artículos 6 y 31 de lo Ley de Atención a Víctimas del Estado de México. 

https ://www .di putados.gob. mx/Leyes Bibl io/pdf /LGV.pdf 

i) Articulo 6, de la Ley de Víctimas del Estado de México. 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/index.php/leyes/leyes/1397-ley-de-victimas-para-la­

ciudad-de-mexico. 

j) Artículos 13, 15, 16, 18, del Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de México. 

https://paot.org.mx/ centro/leyes/ df / pdf /2025/LEY _ACCESO _MUJERES_ VIDA_ll_ 04 _ 2025. pdf 

k) Artículos 23 y 26, del Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres del Estado de México. 

https ://leg isl acio n .edo m ex.go b. mx/ s ites/legisl a cio n .edo mex.gob. mx/fi les/files/ pdf / rgl/v ig/ rg lvi 

g622.pdf 
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1) Articulo 27, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
https://www .diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAI P .pdf 

m) Artículos 13, 104, 106, del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México; vigente. 
https :// cua utitlan .gob. mx/ba ndo/BAN DO%202025. pdf 

n) Artículos 16.1, 16.3, 16.4, 16.5, 16.6, 16.7, 16.8, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
de Cuautitlán. 
https:// cuautitlan.go b. mx/pu blico/mej ora regu latori a/registro%20M un ici pa I%20de20Regu I aciones/M un ic 
ipal/reglamento%organico%20cuautitlan.pdf. 

Elaboró 

L:J=-
c. Carmen Jiménez Montaño 

Enlace de Mejora 
Re ulatoria 

'f,W<e.,-

Visto Bueno 

Lic. Alejandro Raymundo 
Sánchez Mendizábal. 

Titular del Área Jurídica o 
Normativa de la De endencia 

Autorizó 

Contreras García 
Titular de la De · 

1'•~ ~\ta~ 
DIIUIÓIIIE LA 11111 
EIIACEAIIIISIIA1M) CONSEJEAIA DIRECMCUl~~R 

JURIDICA L:D~E:..:LA::_.:...---
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·~MEXICO Cuautitlán 

Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/366/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

LIC. GALIA AMARANTA CONTRERAS GARCÍA 

DIRECTORA DE LA MUJER. 

PRESENTE 

En atención a su sol icitud ingresada a esta Coordinación de Mejora Rcgu latoria y Gobierno Digital, de fecha 
24 de noviembre del presente ar'io. clln oficio No. C Pi\1/519/2025, referente a obtener la Fxención del /\nálisis 
de Impacto Regulatorio para el proyecto de regu laci<'in den\l111i nado "Manual ele Procedim ientos ele la Dirección 
ele la Mujer". me permito infor111.1rle que con la fo1a liclac! ele emiti r el Dict.:imcn Final derivado de la revisión 
que SL' realizó al documento anc,o a la solicitud;~ 

CONSIDERANDO 

1. U proyecto de regulación denominadD: Ma11u,il de l'rnccdirnientos de la [)irección de la Mu_j<.'.r nn Lrca 
obligaciones y/o sanciones para lo, pa1·ticularcs o liacc mas e~tr ictas las ex istentes . 

' No reduce o restringe prestaciones 0 derechos para los p111·ticu lares. 

3. No modifica o crea tr:ímitcs adicinnak~ a l0s l'St:1hlecidu~ en el Kegistro Municipal de r1:11111te~ v 

Servicios (l{EMTyS). ni cargas administ:·ativas o ,ostn, ck cun,plim iC'llto a los par1iculan:s. 

4. No establece: o modifica delinic1oncs. cla~tlicaciones. n1ctodolog.ia~. criterios. caractcri1.acionc~ ,1 

cualq ll icr otro término de rcfercn(' ia. ak,·tand,, dercchu~. obl 1gncio11cs. prestaciones u lrú111 itcs 
p:1rt icu lare~: 

5. La propuesta rcgulatoria <k1101ninnda Mnnual dl' Proc,·di111ic11llls de lél üirccci<'>n de la Mujer se ,alidó 
el día 30 de Noviembre del '.W25. por la 1.ic. (jali.r Anrnranta l'ontreras García. Directora dc la Mujer· . 

6. El Manual de Procedimiento5 ele la Dirccción de la \1ujcr, tiene como propósito incrementar la calidad_ 
eficiencia y eficacia ele los trú1nites y serv icios que proporciona la Administración Pública Municipal 
ele Cuautitlán. Estado de Mé:\ ico, mediante la forn1a liLació11 y estandarización de los métodos y 
procedimientos de trabajo. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 40, <-11 ) . 42 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
de México y sus Municipios: artícu los 49 y 50 del Reglamento de l.1 Ley para la Mejora Regu latoria del Estado 
de México y sus Municipios; atiículo 23 fracción 111 de l Rcglam<.'.nto para la Mejora Regulatoria del municipio 
ele Cuautitlán. Estado de México; y en concordancia con el numeral 6.3. rracciones de la a, b. c. d. e, r y g del 
Manual de funcionamiento para la El3boración del 1\ 11<íli,i, de Impacto Rcgulatorio Municipales, le comunico 
que fue presentado el Anúlis is de l111pc1cto Regu latorio en su modalidad de Exención correspondiente al Manual 
de Procedimientos de la Dirección de la Mujer. ante l:1 Comis ión Municipal de Mejora Kegulatoria de 
C'uautitlán. Estado de México; ele fecha 30 de novic1nb1·e ele 2025. mismo qu<.: fue validado por la Lic. Gal ia 
Amaranta Contreras García. Directora de la Mujer. 



,, c.,; e,,.,.o en 
ESTAOO O[ 

MÉXICO 
~MEXICO 

RESUELVE 

1. El proyecto de regulación presentado es congruente a las disposiciones dé: carácter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes, corno .:-s el caso del Manual de Procedimientos de la 
üirccción de la Mujer. 

l. El Manual de Procedimientos de la Dirección de la :vlujer. fue 1·e\·isaclo por la Conscjcrín Jurídicn 
Municipal de Cuautitlán México, por lo que guarda la calidad rcgulatoria para su publicación. 

3. La Comisión Municipal de Mejora Rcgulatoria de Cua11tith111. l·,\t:tdo de rvkxico considera viable la 

F:,,.ención del Análisis ele Impacto Regulatorio elc- l;:i propuesta regulatoria ele110111inada: Manual ele 
Procedimientos ele líl Dirección de la Mujer. 

4. El J\11,ili,is de Impacto Regulatorio en su modalidad ck F,cnción l'uc pre,c:ntado para su análisis en la 
Cu:irta Sesión Ordinaria ele la Com isión Municipal de í\1ejora Rcgulawria: por lo que guarda la cal_Í(J_ad 

rc~uiatQria nccc,ari:i para su publicación. 

S. Se expide el pr<c!sente resolutivo para los tine~ cstablec1do, pnI· l:1 1wr111atividad en la materia. 

J\grndccicndo de antemano su atención, nprovcclw la ornsicín I1ar:i c'n\ iark un cordial ~¡iludo. 

AT E N TA M ENTE 
1 

Prc-,1dc11ta dc la Comisión Municipal de 

M.:_jora Rcgulatoria ele Cuaut itlán. Estado de 
ML'\ict> :-, Pr..:sidcnta Municipal Constitucional 

ele Cuautitlán. Estado ele México. 

J-»-,i,q, --AnJ' CfÓN DE 
.,. RNO DIGITAL 

i\dna11t1 Ciabricl Or!g.\5-J¡-c t)f\ P':Q_~LA~!A 
( u,1rd111adt1ra de l\-1ejora Rcgulatoria y Gobierno 

l)igitnl del Municipio dc Cunutitlán. l: stado de 
'vk.\iCO 
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